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DISPOSICION N° 56 2 O

BUENOSAIRES, 0,5 AGO101\

Registro de esta Administración

VISTO el Expediente N° 1-47-1-0047-0000-003054-14-6 del

Nacional de Medicamentos, Alimentls y

Tecnología Médíca - (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la Arma LABORATORIOS BETA

S.A. solicita la reinscripción de

ESTILOMICIN / ESPIRAMICINA -

las especialidades medicinales denominadas:
!

METRONIDAZOL, inscripta bajo el Certificado,,
NO34,596 Y DOSODOS/ CITRATO DE BUTAMIRATO(Jarabe), inscripta bájo el

Certificado N° 34,583,

Que lo solicitado se encuadra en los términos de lo establecido ~enei

Artículo 70 de la Ley N0 16A63 Y la Resolución (ex MS y AS) N° 749/93,

Nros 1,490/92 Y 1,271/13.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los DeCretos
I

ae la
i
!

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha

intervención en el ámbito de su competencia.

normativa aplicable.

1



"2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

Ministerio de Sa[ud'
Secretaría di! Po[íticas,
1?!guÚJción e Institutos

JlWVlT
DISPOSICION N° 5 6 2 O

Por ello;

ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACIÓN NACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Reinscríbanse las especialidades medicinales denominadas

ESTILOMICIN / ESPIRAMICINA - METRONIDAZOL, inscripta bajo el Certificado

N° 34.596 Y DOSODOS / CITRATO DE BUTAMIRATO (jarabe), inscripta bajo el
,

, Certificado N° 34.583, cuyo titular es ia firma LABORATORIOSBETAS.A., por el

- I
término de CINCO (5) ANOS a partir de la fecha de su inscripción o de la última

reinscripción.

ARTÍCULO 2°._ Practiquense las atestaciones correspondientes en los

Certificados 34.596 Y 34.583, cuando los mismos se presentan acompañados

EXPEDIENTENO1-0047-0000-003054-14-6

ARTÍCULO 30. - Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al

5620

de la copia autenticada de la presente Disposición.

DISPOSICIÓN N°

interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la presente Disposición;

cumplido, archivese PERMANENTE. ,

~~)••~z, I
Dr. alTo A. ORSINGHER
Sull AdlR1RlatrldIT Nlclonal
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